
BOEnúm.237 Viernes 2 octubre 1992 33605

Madrid. I de octubre de 1992.-El Director general, Luis Maria
Linde de Castro,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA. PESCA

.y ALIMENTACION

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes fomentará en todos
sus Servicios y Organismos. el cooperativismo del personal laboral,
incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo, espe-'
cialmente en la práctica de las actividades culturales o recreativas y
cooperativas de consumo y de vivienda. revistas. conci.ertos con hoteles.
ferrocarriles. autopistas. ete., prestando en todos los casos la colabo
ración necesaria para conseguir estos objetivos.».
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Compnu:ior

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertH:llcs
Cambios

RESOLUCfON de 1 de octubre de 1992, del Banco de
Espafia. por la que se hacen públicos los ramh¡os oficiales
del Mer(atio· de Divisas del día 1 de octubre de 1991.

l dólar USA ' .
l ECU .
1 marco alemán , ,.. ,.
l franco francés ..
1 fibra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandes .,
1 corona danesa ., , .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugUeses ..
100 dracmas griegas .

I dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yenes japoneses .
I corn-na sueca - .
1 corona noruega .
1 marco fmlandes .

100 chelines austriacos , .
1 dólar australiano .
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ORDEN de 8 de septiembre de 1992 por la que se dispo~e
el cumplimiento en sus propios término~ ~e la sentenClp
dictada por el Tribunal Superior de Jus~tc~a de. Andqlucla
(Se'lilla). en el recurso contenciosCHJdmmlstrallvo nwryero
/.904/1990, interpuesto por dena Victoria Elena López
de Carrizosa y Patino.

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justi~iade Andalucia
(Sevilla), con fecha 27 de febrero de 1992, se~tencIa en el recu~o
contencioso-adminis.trativo número 1.904/,1990, mterpuesto .pO! dona
Victoria Elena López de Carrizosa y Pattiío, sobre expropIacIón de
fmea; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimaÍ1do íntegramente el recu~ present:'ldo por
el Procurador señor Gordillo Cañas, en nombre de dona ~ctona Elena
López de Carrízosa y Patiño. contra el acuerdo de ~ecesId~d ":e ocu
pación de la fmca rUstica "Dehesa de M~nteruelos • dt?' ten~l1~o. de
AJmonte, las que anulamos por ser contranas al ordenamiento Jundlco.
Sin condena en costaS».

Este Ministerio ha tenído a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia. contra la que se ha preparado recurso
de casación por el Abogado del Estado.

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-EI Míni~tr:0' P. D. ~Orden ~e
30 de julio de ·1990), el Director general de ServICIOS, FranCISCO JaVIer
Velázquez López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
ICONA.
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Considerando que esta Dirección General es competente para pro
ceder- a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del
Convenio Colectivo que nos ocupa. de confonnidad con lo establecido
en el articulo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958. en relación con el articulo 90. 2 Y 3. de la Ley
811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y dcmas
nonnas de general aplicación,

Esta~i6nGeneral acuerda:
Disponer la publicación en el droletin Oficial del Estado» de la

corrección de errores en el texto del Convenio Colectivo para el personal
laboral del anterior Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo publicado
en el «Boletin Oficial del Estado. de 4 de agosto de 1992.

Madrid. -23 de septiembre de 1992.-La Directora general. Soledad
C6rdova Garrido. ' .

En el texto y táblas anexas de la revisión salarial 1992. del Convenio
Colectivo. para el personal laboral del anterior Ministerio de Obr<lS
Públicas y Urbanismo. registrado y pUblicado en el «Boletín Oficial
del Estado. de 4 de agosto de 1992, número t 86. por Resolución
de esta Dirección General de 17 de julio de 1992. se han advertido
los siguientes errores:

1.0 En la página 27236. en el anexo (V-4. Plus de Tumicidad.
donde dice: .Modalidad e -Pesetas-•• debe decir: .Modalidad B-2
-Pesetas-t, y donde dice: «Modalidad B-2 -Pesetas-t. debe decir:
•Modalidad C -PesetaS-t.

2.° En la página 27238. anexo VIl. vestuario para 1992. en el
punto 18. puesto de trabajo: Especiati~ Oficial de Oficio. Auxiliares.
Guardas y Peones (en trabajo de campo). en las columnas Número
de descripción y Duración. deberá insertarse. debajo y después de :
«:l ... Pantalón azur. «Un añm. el siguiente texto: «1 ,traje de lluvia
amarillOt «Cuatro añOSt.

3.° En la página. -27238. anexo VIT. vestuario para 1992. en el
primer párrafo de la nota de pie de pégína, donde dice: «en aquellos
casos en que el trabajador cambio de puesto de trabajOt. deberá decir.
gen aquellos casos en que el trabajador cambie de puesto de trabajOt.

. 4.° En la página 27239. se ha omitido parcialmente el texto del
artículo 29. por 10 que -debe insertarse. después del párrafo «La tra
mitación se ajustará a lo previsto en el articulo 28 del presente Con
venio•• el siguiente texto:

ócArL 29. Desplazamientos y Traslados. lndemnizaciones.-En
materia de desplazamientos y traslados se estará a 10 dispuesto. con
carácter general. en el articulo 40 del Estatuto de los Trabaiadorers.

l. Desplazamíenu,s y residencia eventual. '
1.1 Desplazamientos: Los cometidos especiales que circunstan

cialmente se ordenen al personal Y que daban ser desempeñados fuera
del ténnino municipal donde radique su centro de trabajo oficial. darán
lugar a indemnización.

La autorización de los desplazamientos en territorio nacional. con
derecho-a indemnización. compete al Subsecretario del Departamento.
cargo en quien delegue. o a la autoridad superior del· Servicio u Orga~

nismo autónomo correspondiente.
La autorización de los desplazamientos al extranjero es competencia

~xc1usivadel Subsecretario del Departamento.
Todo desplazamiento con derecho a dietas no durará más de treinta

y siete dtas en territono nacional y de tres meses en el extranjero.
1.2 Residencia eveQtual: Cuando el desplazamiento dure más de

treinta y siete dias consecutivos sin exceder de un año. tendrá la con
sideración de residencia eventual. Excepcionalmente, podrá prorrogarse.
por el tiempo estrictamente necesario. por la autoridad ~perior que
lo autorizó. La duración de la prórroga no podrá en mngún caso,
exceder de un año. excepto en los de obra y servicios determinados
que, por sus especiales caracterlsticas. precisen de un plazo superior
para la consecución de los objetivOS, siem~ que medie inf~rme del
Comité Provincial correspondiente y cuente con la conformidad del
trabajador. En estos casos, el Servicio deberá comunicárselo al tra
bajador con la máxima antelación posible.

_Cuando el desplazamiento se prevea superior a tres meses, será
preceptivo al preaviso. por escrito al trabajador- con quince días de
antelación. en el que se harán constar tanto las razones del mismo
como la-duracjón aproximada del desptaiamiento.

Si la residencia eventual es por tiempo superior a tres meses. el
trabajador tendrá derecho l un mínimo de cuatro días laborables de
estancia en su domicilio de origen por cada tres meses de despla~
zamiento, sin computar como tales los de viaje. euyos gastos correrán
a cargo del Departamento.. -

5.° En la página 27239. se ha omitido el texto del articulo 47,
por lo que debe insertarse, después del párrafo «La Comísión de Seguros
y Asistencia podrá destinar. excepcionalmente partidas económicas para
mejorascolectivas de carácter asistencial». el siguiente texto:

«An. 47. Acción social y actividades socio-culturales,-Todoslos
acuerdos que se adopten en materia de acción social. formarán parte
de este Convenio Colectivo en cumplimiento del acuerdo suscrito entre
la Administración del Estado y los Sindicatos, de fecha 16 de noviembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado* de 21 de enero de 1992).


